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Señor Presidente y miembros del Sub-comité, es un honor para mi aparecer ante ustedes en mi condición individual de profesor especializado en derecho de autor y legislación sobre nuevas tecnologías de la comunicación. Me han solicitado proporcionar un panorama general sobre como el derecho de autor y las legislaciones vinculadas a este han evolucionado en la medida en que los cambios tecnológicos se han dado en el tiempo, ello con el fin de poner en contexto las exposiciones de los demás participantes de esta audiencia. 

Introducción: Durante el debate sobre la Digital Millennium Copyright Act de 1998, este Sub-comité demostró ciertamente entender la necesidad del balance de intereses entre los consumidores de información y los titulares de contenido afectados por las nuevas tecnologías. Tal como se recalcará, los titulares de contenido estaban profundamente preocupados porque la tecnología digital amenazara la viabilidad económica de sus negocios. Bajo la legislación propuesta por la Administración, el derecho al uso justo de los consumidores promedio habría sido substancialmente limitado en el esfuerzo de garantizar protección adicional para los titulares de contenido. Afortunadamente, tal como ustedes lo reconocieron, la nueva tecnología digital puede representar una amenaza potencial para los titulares de contenido, pero al mismo tiempo ofrece una amplia gama de posibilidades para los consumidores de información. Al final, promulgaron una legislación balanceada que fortaleció el comercio electrónico y promovió los intereses tanto de los titulares de contenido como de los consumidores de información. 

Tal como oirán en mayor detalle el día de hoy, las señales de radio y de televisión pueden ahora ser distribuidas a los consumidores a través de la Internet. Las retransmisiones de radio por la Internet permiten hoy en día a los consumidores escuchar estaciones de radio de todas partes del mundo, lo que se da en parte gracias a la incorporación en la DMCA de una licencia obligatoria para la retransmisión de grabaciones sonoras protegidas por el derecho de autor ejecutadas por radiodifusores de Internet. 

El incremento en la mejora del servicio podría convertir pronto a los proveedores de televisión por Internet en un mercado competidor para los otros servicios de vídeo para consumidores. En mi opinión, lo que nos debemos preguntar ahora es: ¿Qué papel debe y puede jugar el Congreso para facilitar la ampliación del servicio y de la competencia? Para responder ello, creo que sería útil volver cinco siglos atrás y revisar cómo la legislación se ha adaptado a los cambios de tecnología. 

Evolución de la tecnología y de la legislación. En 1455, los visitantes a la Feria de Comercio de Frankfurt recibieron el primer vislumbre de lo que hoy conocemos como la Biblia de Gutenberg. La apariencia de sólo algunas páginas del texto fue una gran revelación para los ojos de occidente, dado que ello representaba la posibilidad de reproducir copias múltiples de un documento a través de procedimientos mecánicos. A pesar de las esperanzas de los primeros impresores de mantener el monopolio sobre esta forma de reproducción masiva, estas no fueron validadas – para la fortuna de todos nosotros. Hacia el año 1500, aproximadamente 30000 títulos habían sido impresos. Desde ello, el mundo nunca ha sido el mismo. 

Tal como elocuentemente lo expresó el Representante Sawyer durante las audiencias de este Comité para considerar la DMCA, “la acción de Gutenberg tuvo un efecto poderoso sobre la cultura de occidente. Este fue el puente entre el Renacimiento y la Reforma y fue el camino directo en este país para llevar a cabo la Primera Reforma”. 

El derecho de autor tuvo sus orígenes como una respuesta legislativa al esparcimiento de la nueva tecnología de los caracteres tipográficos móviles, reflejando el amplio interés social de la diseminación de la información. El artículo 1, sección 8 cláusula 8 de la Constitución autoriza al Congreso la promulgación de leyes que gobiernen el alcance de los derechos de propiedad y de los privilegios sobre las “obras de autoría” intangible. Tal como lo establece la Constitución, el propósito fundamental es “promover el progreso de la ciencia y de las artes útiles (...)2. Durante más de 200 años desde que se promulgó la primera ley de derecho de autor en 1790, el mantenimiento del balance en nuestras leyes de derecho de autor ha contribuido significativamente con el crecimiento del mercado de obras de la imaginación y de las industrias que permiten tener al público acceso y disfrute de dichas obras. 

El Congreso históricamente ha desarrollado este objetivo constitucional y ha promovido el desarrollo tecnológico a través de la regulación del uso de la información – no de los dispositivos o medios a través de los cuales la información es distribuida o utilizada por los usuarios. Por ejemplo, la Sección 106 del Acta de Derecho de Autor de 1976, establece ciertos derechos que tienen los titulares sobre las obras incluyendo limitaciones sobre el uso de dichas obras sin su autorización. Para crear un balance, las secciones 107 a 121 del Acta de Derecho de Autor establecen algunas circunstancias bajo las cuales dichos usos son considerados como permitidos o legales, incluso sin autorización del titular. En términos generales, estas disposiciones son tecnológicamente neutrales y no regulan información comercial o información tecnológica. Por el contrario, prohiben ciertas acciones crean excepciones para permitir ciertas conductas que se considera que están en el gran interés del público en general, todas en el sentido de lograr un adecuado balance de intereses entre los titulares de derecho de autor y los usuarios de dicho contenido. 
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